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1 Ministerio 

de Salud Pública 

0072-2017 

Salud; y se notificará inmediatamente a la instancia competente, en cumplimiento de la normativa 
vigente. 

Art. 48.- Diagnóstico situacional.- Todos los establecimientos de salud de segundo y tercer nivel de 
atención, deberán tener un diagnóstico situacional de las infecciones asociadas con la atención de salud -
IAAS, que será liderado por el/a epidemiólogo/a de Vigilancia Hospitalaria, o quien lo reemplace en esta 
función. 

Sección 3 
Comités Técnicos de Farmacoterapia 

Art. 49.- Objeto.- Los Comités Técnicos de Farmacoterapia tienen por objeto evaluar la información 
relacionada con la selección, estimación de necesidades y programación, tanto de medicamentos como de 
dispositivos médicos; además, para desarrollar y promover el uso racional y adecuado de los mismos, 
fomentar actividades relacionadas con la vigilancia y evaluación de las reacciones adversas de los 
medicamentos, así como los eventos e incidentes adversos relacionados con los dispositivos médicos. 

Art. SO.- Miembros.- Los Comités Técnicos de Farrnacoterapia estarán conformados por los siguientes 
miembros: 

a) Presidente: El/la Director/a del Hospital en hospitales básicos o el/la Directora/a Asistencial
Hospitalario en hospitales generales, especializados o de especialidades, o su delegado.

b) Vocales:

El/la Subdirector/a de Especialidades Clínicas, Quirúrgicas o Clínico-Quirúrgicas. Para
aquellos hospitales que no cuenten con esta denominación de puesto, actuará un/a 
especialista o sub- especialista médico/a. 

El/la Subdirector/a de Cuidados de Enfermería. Para aquellos hospitales que no cuenten con 
esta denominación de puesto, sustitúyase por un/a enfermero/a con conocimiento y 
experticia en dispositivos médicos. 

Un/a epidemiólogo/a de Vigilancia Hospitalaria, o quien haga sus veces. 

Un/a experto/a o especialista de Docencia e Investigación, o quien haga sus veces. 

Un/a analista de Planificación, Seguimiento y Evaluación de la Gestión, cuando exista este 
cargo. 

c) El/la Subdirector/a de Farmacia, Insumos, Dispositivos Médicos y Reactivos, actuará como
Secretario/a, cargo que será indelegable, salvo caso fortuito o fuerza mayor. Para aquellos
hospitales que no cuenten con esta denominación de puesto, la Secretaría Técnica del
Comité estará a cargo de el/la Químico/a o Bioquímico/a Farmacéutico/a del Servicio de
Farmacia.

Estos Comités tendrán la facultad de invitar a otros profesionales internos o externos a las reuniones, 
según el tema a tratar, quienes participarán con su criterio técnico, únicamente con voz y sin voto. 

Los miembros de este Comité presentarán obligatoriamente su declaración anual de no tener ·'co11.flicto 

de interés" y la declaración de confidencialidad. En consecuencia, quien tenga el mencionado conflicto 
podrá participar en el Comité con voz y voto, únicamente en los temas no relacionados al conflicto de 
interés declarado. 

Art. 51.- Funciones.- El Comité Técnico de Farmacoterapia cumplirá con las siguientes funciones: 

a) Elaborar y revisar periódicamente la lista de dispositivos médicos así como de los medicamentos
que constan en el Cuadro Nacional de Medicamentos Básicos vigente y otros autorizados por la
Autoridad Sanitaria Nacional, de acuerdo a la cartera de servicios del establecimiento de salud,
nivel de complejidad. perfil epidemiológico y consumos históricos.

b) Evaluar y tomar acciones relacionadas con las notificaciones de reacciones adversas,
interacciones, errores en la utilización del medicamento y demás problemas relacionados con >.Jt_
medicamentos; así como los eventos e incidentes adversos con los dispositivos médicos. -r
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